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Ref. 110014003082-2022-00358 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y en virtud de que la 

misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los 

artículos 422 y 433 del C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

LIBRAR ORDEN POR OBLIGACIÓN DE HACER POR LA VÍA 

EJECUTIVA de Mínima Cuantía en favor de la ASOCIACION CASETA 

POPULAR PARQUE ESPAÑA, en contra de GUFER INGENIEROS 

S.A.S., para que dentro del término de DIEZ (10) días hábiles, 

contados a partir de la notificación del presente proveído realice lo 

siguiente: 

 

Ejecutar la obligación ordenada en el numeral 8º de la parte 

Resolutiva del laudo arbitral No. 117243 del 15 de mayo de 2020 

expedido por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, esto es, EFECTUAR la ENTREGA a la 

ASOCIACION CASETA POPULAR PARQUE ESPAÑA del inmueble 

objeto del contrato de arrendamiento del “Parqueadero Centro 

Comercial Parque España” suscrito el 1° de julio de 2020 entre las 

partes aquí intervinientes, en las condiciones acordadas en el contrato 

-predio debidamente identificado en el contrato y en las pretensiones 

de la demanda-. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 290 del C.G.P. 
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Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE OVIEDO 

ARANDA como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 78 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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